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La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarsp en 
tos BOL. T I N » OFICIALAS se han de mandar al Jefe Político 
respectiro, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S© publica todos los día», excepto los domingos. 

PRECIOS DK SCSCRICIO».—En *sta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales-
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 ei semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLCTIR, Fuencar-
ral, 84.—Fuera da esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do» reala. 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot realet por cada línea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

LEY. 

DON ALFONSO XI I , 
Por la gr.ieia de Dios, Rey constitu

cional de España: 
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren , sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionando lo si
guiente: 

Artículo 1.° Para que rija cu las elec
ciones generales, si llegaran á veritiear-
ae antes de la formación y promulgación 
de una nueva le^' electoral do Diputados 
á Cortes, se restablece con carácter do 

Í«bvisional la de 18 de Julio de 1865, con 
as modificaciones de continuar hacién

dose las elecciones por la división y or
ganización de distritos establecida en la 
fey de l . °de Enero de 1871; de reducir 
las cuotas para ser inscrito como elector 
á 25 pesetas anuales por contribución 
territorial y 50 p >r subsidio industrial; 
de extender considerablemente el dere
cho electoral respecto de las capacidades, 
y de exigir que, para s er elegido por pri
mera vez Diputado en población do mo
nos de 25.000 almas, sea condición eseu-
cial el ser natural de la provincia á que 
pertenezca el distrito, y en su defecto á 
pagar en ella con dos años de anteriori
dad 250 peseta8 de contribución por bie
nes inmuebles, ó llevar eu la misma tres 
años de residencia; por todo lo cual que
da redacto el articulado según el proyec
to adjunto. 

Art. 2.° Al mismo tiempo que la cita
da ley de 1865 se promulgue, se formará 
ana Comisión do carácter permanente 
compuesta de cinco de los actuales Se
nadores elegidos por el Seuado, cinco de 
los actuales Diputados elegidos por el 
Congreso y cinco altos funcionarios nom
brados por el Gobierno. 

Art. 5.° El proyecto de esta Comisión 
ha de comprender, no tan sólo el sistema 
electoral completo para la Diputación á 
Cortes, sino también la sanción penal pa
ra los delitos electorales y todo lo relati
vo al examen y aprobación de las actas. 

Art. 4.° E l Gobierno podrá hacer ó 
no suyo el proyecto de la Comisión; pero 
necesariamente habrá do dar cuenta de 
él á las Cortes. 

Art. 5.* La Comisión que se nombro 
con arreglo al art. 2.° funcionará hasta 
que termine su cometido, á no ser que no 
le dd por terminado dentro del plazo de 
3eis meses, eu cuyo caso se considerará 
desde luego disueltit. 

Art. 6." Se restablece provisional
mente la ley penal para los delitos elec
torales (le 22 de Junio de 1864. 

Por tanto: 
Mandamos á todo3 los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 

eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Gijon á veinte do Julio de mil 
ochocientos setenta y siete. 

YO EL REY. 
F.l Ministro de la (loheruacion, 

Francisco Romero y Robledo. 

LEY ELECTORAL, 
á que se refiero el artículo l.°de la 

precedoute. 

TÍTULO PRIMERO. 

De los dis ir ¿¿os electorales y del número 
de Diputados. 

Artículo 1." Todas las provincias de 
España elegirán el númoro de Diputados 
á Córtc3 que corresponda á su población, 
en la proporción de un Diputado por ca
da 40.000 almas, continuando la división 
y organización de distritos establecida 
por la ley de 1.° de Enero de 1871. 

Art. 2.° Dentro del mes de termiuadas 
las listas electorales, el Gobierno publi
cará la división de los distritos en seccio
nes, que lo serán todas las poblaciones 
que contaren con más de 100 electores. 
En la formación de las restantes no ex
cederá en ningún caso el número de 300 
electores, agrupándose los pueblos que 
la formen, tomando por regla la menor 
distancia posible, y siendo necesariamen
te cabeza de sección aquel en que resida 
Ayuntamiento y cuente mayor número 
de electores. 

El Gobierno podrá fijar la capitalidad 
al distrito en la cabeza de partido judi
cial que sea más céntrica, cuando hubie
re más de una en el mismo distrito. Esta 
variación hubrá de hacerse fuera del pe
ríodo electoral, y en virtud do un Real 
decreto publicado en la Gaceta de Ma
drid. 

Art. 3.° Esta división se publicará en 
la Gacela^ dándose cuenta á las Cortes 
en la inmediata legislatura, y en ningún 
caso podrá ser variada sino por medio de 
una ley. 

T ÍTULO I I . 

De las calidades necesarias pira ser 
Diputado. 

Art. 4.* Para ser Diputade se re
quiere: 

1.° Ser español de estado seglar. 
2.° Haber cumplido 25 años de edad 

con anterioridad á su proclamación en el 
distrito electoral. 

3.° Para ser elegido por primera vez 
Diputado será condición especial ser na
tural de la provincia á que pertenezca 
el distrito que se aspire á representar; y 
en defecto de esta cualidad, contar eu la 
misma tres años de residencia, ó pa
gar en ella por coutribucion directa con 

dos años de anterioridad 250 pesetas por 
bienes inmuebles de los que se consideran 
propios, con arreglo á lo establecido en el 
artículo 12 de esta ley. De esta disposi
ción estarán exentos los que fueren elegi
dos Diputados en poblaciones que cuen
ten el número de 25.000 ó más habi
tantes. 

Art. 5.° No podráú ser elegidos Dipu
tados los que se hallen comprendidos en 
cualquiera de los casos siguientes: 

1.° Los que ya hubieren jurado el 
cargo de Diputado y no lo hubieren re
nunciado áutes de la nueva elección, y 
los que hubieren sido admitidos como Se
nadores. 

2 . ' Los que por senteucia ejecutoria 
hayan sido condenados á las penas, como 
principales ó accesorias, de inhabilita
ción perpetua absoluta ó especial para 
derechos políticos ó cargos públicos, 
auuquu hayan sido indultados, á no ha
ber obtenido» áutes de la elección rehabi
litación personal por medio de una Ley. 

3.° Los que por senteucia ejecutoria 
hayan sido condenados á cualquiera de 
las penas que el Código penal clasifica 
como aflictivas, si uo hubieren obtenido 
rehabilitación dos años por lo manos an
tes de la elección. 

4." Los que al tiempo de hacerse las 
elecciones se hallen procesados criminal
mente, si hubiere recaido contra ellos 
auto de prisión. 

5.° Los que por incapacidad física ó 
moral se hallen bajo iuterdiccion judicial 
por sentencia ejecutoria. 

6.° Los concursados ó quebrados no 
rehabilitados conforme á la ley. y que no 
acrediten documentalmente haber cum
plido todas sus obligaciones. 

7.° Los deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyentes. 

8.° Los contratistas de obras ó servi
cios públicos de cualquiera clase que se 
costeen con fondos del Estado, ó que ten
gan por objeto la recaudación de las ren
tas públicas; y los que de resultas de 
contratas con el Gobierno teugan pen
dientes contra él reclamaciones de inte
rés propio. 

Esta disposición será extensiva á los 
fiadores y mancomunados de dichos con
tratistas. 

Art. 6.° Tampoco podrán ser elegidos 
Diputados los que se hallen comprendidos 
en alguno de los casos siguientes: 

1.° Los empleados de Real nombra
miento en las provincias ó distritos don
de ejerzan su empleo. 

2.° Los funcionarios de provincia ó de 
otras demarcaciones, aunque su nombra
miento proceda de elección popular, que 
ejerzan autoridad, mando civil ó militar, 
ó jurisdicción de cualquiera clase en los 
distritos sometidos en todo ó en parte á 
su autoridad, mando ó jurisdicción, ó los 
que hubieren presidido las mesas en el 
mismo distrito. 

3.° Los Diputados provinciales en los 
distritos eu que ejerzan sus funciones. 

4.° Los contratistas de obras'ó servi
cios públicos de cualquie. a clase que se 
costeen con fondos provinciales ó muni

cipales, ó que tengan por objeto la recau
dación de las rentas de una ú otra clase 
en los distritos electorales donde se eje
cuten las obras, se presten los servicios 6 
se recauden los impuestos; y los quo de 
resultas do contratas cou provincias ó 
pueblos tengan contra ellos reclamacio
nes do interés propio. 

Esta disposición será extensiva á los 
fiadores y mancomunados de dichos con
tratistas. 

Art. 7.° En cualquier tiempo en que 
un Diputado se inhabilitare por alguna 
do las causas enumeradas en el art. 5.°, 
se declarará por el Congreso su incapa
cidad, y perderá inmediatamente el 
cargo. 

Art. 8." La incapacidad relativa quo 
establece el art. 6.*, subsistirá hasta nn 
año después de que hubieren cesado por 
cualquier causa en sus funciones los com
prendidos en los párrafos primero, segun
do y tercero, y hasta que hubieren liqui
dado definitivamente sus contratas los 
comprendidos en ei párrafo cuarto. 

Art. 9." El cargo de Diputado á Cor
tes e3 gratuito y voluntario, y ol Diputa
do podrá reuunciarlo áutes y después de 
haber tomado asieuto en ol Congreso, y 
nunca sin aprobación previa del acta de 
la elección. 

T ÍTULO I I I . 

De las calidades necesarias para ser 
elector. 

Art. 10. Sólo tendrán derecho á votar 
on la elección de Diputados á Cortes los 
que estuvieren inscritos como electores en 
las listas del censo electoral vigentes al 
tiempo de hacerse la elección. 

Art. 11. Tendrá derecho á ser inscri
to como elector en las listas del censo 
electoral de la sección de su respectivo 
domicilio todo español de edad de 25 años 
cumplidos que sea contribuyente dentro 
ó' fuera del mismo distrito por la cuota 
mínima para el Tesoro de 25 pesetas 
anuales por contribución territorial ó 50 
por subsidio industrial. 

Para adquirir el derecho electoral ha 
de pagarse la contribución territorial con 
un año de antelación, y el subsidio indus
trial con dos años. 

Art. 12. Para computar la contribu
ción á los que pretendan el derecho elec
toral se considerarán como bienes propios: 

1.° Con respecto á los maridos, los de 
sus mujeres mientras subsista la sociedad 
conyugal. 

2.° Con respecto á los padres, los de 
sus hijos de que sean legítimos adminis
tradores. 

3.* Con respecto á los hijos, los suyos 
propios do que por cualquier concepto 
sean sus madres usufructuarias. 

Art. 13. A los socios de Compañías 
que uo sean anónimas se computará tara-
bien la contribución quo paguen las mis
mas Compañías, distribuida on propor
ción al interés que cada uno tenga en la 
Sociedad, y no siendo éste conocido, por 
iguales partes. 
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Art. 14. En todo arrendamiento ó » 
parcería, se imputarán para los efectos de 
esta ley los dos tercios de la contribución 
al propietario, y el tercio restante al colo
no ó colonos. 

Art. 15. También tendrán derecho á 
ser iuscritos eu las listas como electores, 
siempre que hayan cumplido 25 años: 

1. Los individuos de número de las 
Beales Academias Kspañola, de la Histo
ria, de San Fernaudo, de Ciencias exac
tas, físicas y naturales, de Ciencias mora
les y políticas, y de Medicina. 

2.° Los individuos de los Cabilckaj 
eclesiásticos, y los Curas párrocos y « 9 
Tenientes ó Coadjutores. 

3.* Los empleados activos de todos 
los ramos de la Administración públ^H 
de las Cortes, de la Casa Real, de a i 
Diputaciones y Ayuntamientos, que 
cen por lo menos 2.000 pesetas anuale? 
de sueldo, y los cesantes y jubilados, sea 
cualquiera su haber por este concepto. 

4.* LosOficiales generales del Ejerci
to y Armarla exentos del servicio, y los 
Jefes y Oficiales militares y marinos reti
rados con goce de pensión por esta cua
lidad, ó por la Cruz pensionada de San 
Fernando, aunque sean de la clase de 
soldado. 

5.* Los que llevando dos años de re
sidencia por lo niénos en el término del 
Municipio justifiquen su capacidad profe
sional ó académica por medio de título 
oficial. 

6.° Los pintores ó escultores que ha
yan obtenido premio de primera ó segun
da clase eu las Exposiciones nacionales 
6 internacionales. 

7/ Los Relatores y Escribanos de 
Cámara de los Tribunales Supremos y 
superiores, y los Notarios y Procurado
res, Escribanos do Juzgado y Agentes 
colegiados de negocios que se hallen en 
los mismos casos que los del párrafo 
quinto. 

8.' Los Profesores y Maestros do 
cualquiera enseñauza costeada de fondos 

. públicos. 
9.° Los Maestros de primera y segun

da enseñanza que tengan título. 
Art. 16. No podrán ser electores los 

que se hallaren eu cualquiera de los casos 
expresados en los párrafos segundo, ter
cero, cuarto, quinto, sexto y sétimo del 
artículo 5.° 

T ÍTULO IV. 

Del modo de adquirir y perder el derecho 
electoral. 

Art. 17. Al tiempo de promulgarse 
esta ley se formaran las listas electorales 
cou arreglo á ella, y así formadas cons
tituirán el censo electoral permanente. 

Art. 18. Publicadas las listas, el de
recho electoral y la consiguiente inscrip
ción en el censo solamente podrán ob
tenerse y perderse por virtud de declara
ción judicial, hecha á instancia de parte 
legítima por los trámites establecidos eu 
esta ley. 

Art. 19. Para hacer esta declaración 
son competentes con exclusión de todo 
fuero, los Jueces de primera iustancia 
de la jurisdicción ordinaria de los p a r t i 

dos judiciales comprendidos en el distrito 
en cuyas listas haya do hacerse la ins
cripción ó la exclusión del elector. 

Art. 20. La acción para reclamar la 
inclusión ó exclusión de los electores en 
las listas de cada distrito, será popular en
tre los electores ya inscritos en ellas, 
quienes lo mismo que los propios intere
sados, podrán ejercitarla en cualquier 
tiempo. 

Art. 21. En los expedientes judiciales 
sobre inclusión ó exclusión de electores en 
las listas, será oido siempre el Ministerio 
fiscal. 

Art. 22. No se admitirá ni dará curso 
á ninguna demanda de inclusión que uo se 
presente acompañada de justificación do
cumental del derecho que se pida. Esta 
justificación deberá ser comprensiva de 
"las tres calidades do edad, contribución 
y vecindad en el pueblo respectivo. 

Art. 23. Admitida la demanda, man
dará el Juez que se publique la pretensión 
por edictos, que se fijaráu en los sitios 
acostumbrados del pueblo cabeza do par
tido, y en los del domicilio de las perso
nas cuya inscripción se solicite, y se 

anunciarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Art. 24. Dentro del término de 20 .} 
dias, contados desde la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL en que se hubiese .insertado el 
HUUUCÍO, podrán presentarse en oposición 
á la inclusión los mismos interesados si 
no fuesen los demandantes, ó cualquiera 
elector. 

Art. 25. Espirado el término del ar
tículo anterior sin que se haya presentado 

t nadie en oposición, se pasará el expedien
te al Ministerio fiscal, que lo ; devolverá 
con su dictamen á los tres dias. 

Art. 26. En el caso del artículo ante-
si el Ministerio fiscal no se opusiere 

á la demanda, dictará el Juez dentro do 24 
hoN»« sentencia definitiva razonada de-

Huraudo ó negando el derecho electoral 
pelicitado.Esta sentencia será apclableen 
ambos efectos; y si no se apelare, quedará 
el fallo ejecutoriado siu necesidad de nin
guna declaración, y se procederá á ejecu
tarlo inmediatamente. 

Art.. 27. Si dentro del término del ar
tículo 24 se presentare alguuo oponiéndo
se á la demanda, ó en el caso del art. 25 se 
opusiere el Ministerio fiscal, se dará in
mediatamente copia del escrito de oposi
ción á la parte actora, y mandará el Juez 
convocar á las partes á juicio verbal, quo 
se celebrará lo más tarde cinco días 
desnues de fenecido dicho término, y al 
cual podrá asistir con aquellas un hombre 
bueno ó defeusor con cada una para sos
tener sus derechos. 

Art. 28. Do este juicio, que podrá du
rar hasta tres dias, y en que podrán ad
mitirse nuevas justificaciones quo no sean 
de testigo, se extenderá la oportuna acta, 
que suscribitán con el Juez las partes 
ó sus defensores y el Escribano. Los nue
vos documentos que se presentaren se 
uuirán al expediente originales ó eu tes
timonio concertado cou ellos. 

Art. 29. Concluido el juicio verbal y 
dentro del siguiente dia, el Juez dictará 
sentencia, que será apelable en el caso 
del art. 36. 

Art. 30. Cuando hubiere oposición á 
la demanda, el Ministerio fiscal solamen
te será oido después del juicio verbal, 
para lo cual se le pasarán los autos, que 
devolverá con dictamen escrito dentro 
do tres dias, y la sentencia se dictará en 
el inmediato siguiente al de la devolución 
del expediente. 

Art. 31. Si un elector inscrito en las 
listas de un distrito electoral trasladare 
su vecindad á otro distrito ó á diferente 
sección, le bastará para ser inscrito en 
las listas del nuevo domicilio acreditar 
este documeutalmente, y que estaba ins
crito eu las correspondientes á la sec
ción de su anterior vecindad; pero se ad
mitirá prueba en contrario si hubiere 
oposición de parte legítima. 

Art. 32. Si la demanda fuere de ex
clusión, deberá acompañarla también, 
para ser admisible, justificación docu
mental negativa con respecto á cualquie
ra de las circunstancias de los artículos 
11 y 15, ó afirmativa respecto á las quo 
producen incapacidad para gozar de lde-
recho electoral con arreglo al art. 16. 

Art. 33. Admitida eu este caso la de
manda, seguirá los trámites que quedan 
prescritos para las de inclusión; pero ade
más de la publicación prevenida por ol 
artículo 23, serán siempre citados perso
nalmente los electores cuva exclusión se 
solicite. Esta citación se hará por cédula 
acompañada de copia literal de la deman
da y su documentación eu la forma dis
puesta por los artículos 22 y 228 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, cuya entrega se 
hará en el domicilio en que el iuteresado 
resulte inscrito en las listas. A este ó á 
cualquiera otro elector que se presente á 
sostener su derecho le bastará justificar 
la calidad ó circunstancia determinada 
que eu la demanda y en su comprobación 
se le niegue, y sobre este punto resolverá 
el Juez eu su sentencia. 

Art. 34. El que haya sido excluido de 
las listas del ceuso electoral por alguna 
de las causas expresadas en el art. 16, no 
podrá volver á ser inscrito en las del mis
mo ni en las de otro distrito sin que acre
dite haber recobrado con posterioridad á 
su exclusión la actitud necesaria para ser 
elector. 

Art. 35. No se podrán acumular en 
una misma demanda reclamaciones de 
inclusión y exclusión. 

art . 36. Las apelaciones á que se re-
Éeretí los artículos 26 y 29 se interpon
drán dentro del término í e tréftjiias des
de la notificación do la sentencia, y serán 
admitidas de plano, remitiéndoselos au
tos originales á la Audiencia del territo
rio cou previa citación de las partes para 
que comparezcan en el Tribunal dentro 
del término de 15 dias. 

Art. 37. Estas apelaciones se sustan
ciarán, en la forma y por los trámites 
prescritos para las de los interdictos po
sesorios por los artículos 760 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; pero 
siu formar apuntamiento, y oyendo ante 
todo al Ministerio fiscal, á quien al efec
to pasarán los autos luego que se persone 
el apelante para que emita su dictamen 
escrito dentro de tres dias. 

Art. 38. En la instancia de apelación 
podrá también alegarse nulidad de la 
sentencia apelada por haberse faltado en 
la primera á alguno de los trámites pres
critos en esta ley; y i\ el Tribunal esti
mare la nulidad, mandará reponer los au
tos al estado que tenían cuando se come
tió la infracción, con imposición de las 
costas al Juez si apareciere culpable de 
la falta. 

Art. 39. Contra el fallo definitivo de 
la Audiencia no se dará recurso alguno. 

Art. 40. Todos los términos fijados 
en los artículos que precedeu son impro-
rogables, y en ellos no se contarán los 
dias en quo no puedan tener lugar actua
ciones judiciales, pero sí los de las vaca
ciones de los Tribunales, que no obsta
rán al curso y fallo de estos expedientes. 

Art. 41. En ellos podrán las partes 
ser representadas por Procurador; pero 
en este caso, si el Procurador represen
tante no fuese elector en el distrito ó sec
ción, deberán ser designadas nominal-
mente en el poder las persouas cuya in
clusión ó exclusión haya de solicitarse, 
y no podrá hacerse la demanda extensi
va á otras. 

Art. 42. Todas las actuaciones de es
tos expedientes judiciales y el papel quo 
en ellos se use, serán de oficio. 

Art. 43. Todas las cuestiones de pro
cedimiento que no tengan resolución ex
presa eu los artículos que proceden, se 
decidirán por las reglas generales de sus
tanciaron de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Art. 44. Ejecutoriada que sea la sen-
teucia definitiva se dará testimonio lite
ral de ella a l a s p?rsonas interesadas quo 
lo pidan, y sin perjuicio se pasará desde 
luego oficialmente otro testimonio igual, 
para que conste y tenga efecto el fallo en 
el regist.ro del censo electoral, al Gober
nador de la provincia, quien acusará el 
recibo inmediatamente, y dispondrá en 
su caso que se haga á su tiempo la ins
cripción consiguiente en las listas res
pectivas. 

T ÍTULO V. 

Déla formación, y rectificación anual del 
censo electoral. 

Art. 45. En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo cabeza de cada sección 
se abrirá un libro titulado Registro del 
censo electoral, en el cual, después de in
sertar la lista do los electores que lo 
sean con arreglo áesta ley en la sección, 
que al efecto se remita al Gobernador do 
la provincia, conformo á lo dispuesto en 
el art. 106, se harán constar sucesiva
mente con el orden y separación conve
nientes los nombres: 

1." Do los electores que hubieren fa
llecido, con referencia á los registros del 
estado civil. 

2.° De los que sean excluidos por sen
tencia judicial, con referencia á los testi
monios de las ejecutorias procedentes de 
los Juzgados que remitirá el Gobernador, 
y se archivarán en la misma Munici
palidad. 

3.° De los nuevos electores mandados 
inscribir por sentencia judicial con igual 
referencia. 

Art. 46. Estos libros estarán bajo la 
inmediata inspección de una Comisión 
permanente compuesta del Alcalde, Pre
sidente, y de cuatro Concejales, electores, 

nombrados por el Ayuntamiento, que se-
renovarán por mitad cada dos años con 
la misma Corporación, y quo serán res
ponsables cou el Secretario de todas las 
faltas que puedan cometerse en la forma
lidad y puntualidad de los asientos. 

Art. 47. Todo elector que varíe de 
domicilio dentro de cada sección lo hará 
saber por escrito á la Comisión inspecto
ra, dejando nota de su nueva morada en 
la.Secrotaría municipal para que se teu^a 

{•rósente en la rectificación inmediata de 
a lista. 

Art. 48. El dia 1.° de Diciembre de 
cada año se publicarán por edictos en to
dos los Ayuntamientos de la sección y se 
insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia los resultados délas anotacio
nes del registro duranteel año con respecto 
á las tres clases de los fallecidos, los ex
cluidos y los nuevamente declarados elec
tores para ser inscritos. 

Art. 49. Hasta el dia 10 del mismo 
mes de Diciembre admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones que puedan 
hacer los electores inscritos eu las listas 
vigentes á los interesados en las anota
ciones publicadas contra la exactitud de 
las mismas, y las resolverá do plauo en 
vista de sus antecedentes en la Secreta
ría, notificando en el acto sus resolucio
nes á los reclamantes. 

Art. 50. Estos podrán hasta el dia 20 
acudir en queja de las decisiones de la 
Comisión al Gobernador de la provincia, 
quien resolverá definitivamente sobre la 
reclamación eu vista del expediente que 
aquella le remitirá con el recurso, oyen
do á la Comisión provincial, y su resolu
ción se hará saber también inmediata
mente á la parte recurrente y á la Comi
sión inspectora. 

Art. 51. El dia 1.° de Enero siguien
te se anunciará por edictos en todos los 
Ayuntamientos de la sección, se publi
cará impresa, y se insertará además en 
el Boletín oficial de la provincia la lis
ta de los electores, rectificada á tenor 
de las anotaciones del registro antes 
enunciadas, con las modificaciones á que 
hubieren dado lugar las reclamaciones á 
que se refieren los dos artículos anterio
res, que se hubieren estimado, y autori
zada por ol Presidente y Secretario do la 
Comisión inspectora. 

Art. 52. Estas listas, que compren
derán por orden alfabético de Ayunta
mientos y nombres todos los electores 
inscritos, con designación de sus apelli
dos paterno y materno y domicilio, se 
insertarán íntegras en el libro del regis
tro de cada sección, autorizadas con las 
firmas de todos los individuos de la Co
misión inspectora y del Secretario. Igual
mente autorizada y firmada se insertará 
en el registro del censo electoral otra lis
ta por orden de cuotas de contribución. 

Art. 53. La lista electoral así recti
ficada será definitiva y reirirá hasta la 
nueva rectificación anual. Solamente los 
electores en olla inscritos podrán tomar 
parte en las elecciones de Diputados que 
se hagan durante el año. El voto dado en 
estas por un elector inscrito, que al tiem
po de nacerse la elección estuviere conde
nado por sentencia ejecutoria á inhabili
tación ó suspensión de sus derechos polí
ticos, no podrá ser anulado por eso, sin 
perjuicio de la responsabilidad que el vo
tante hubiere contraído con arreglo al 
Código penal por el quebrantamiento de 
la sentencia. 

Art. 54. El Gobierno dictará las ins-
truccionesy disposiciones reglamentarias 
que sean precisas para la ejecución de 
las contenidas en esto título. 

T ÍTULO V I . 

De la constitución del Colegio electoral 
y de las votaciones. 

Art. 55. Los Gobernadores, oyendo á 
los Ayuntamientos de los pueblos cabezas 
de sección, designarán bajo su responsav 
bilidad los edificios más adecuados en ellos 
para los Colegios electorales. Esta desig
nación se publicará en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y se hará noto
ria en la forma ordinaria en todos los 
pueblos de las secciones respectivas, 10 
dias por lo menos antes del señalado para 
dar principio á la elección. 
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Art. 56. La elección se hará bajo la 
presidencia de uno de los ciuco electores 
¿íayores coutribuventes de la sección, contribuyente 
que se desiguaráu en la forma que pres
cribe el artículo siguiente, y en su defec
to por el Alcalde del pueblo cabeza de 
sección, asociado de cuatro Secretarios 
escrutadores elegidos directameute por 
los electores, quienes constituirán con el 
Presideute la mesa electoral. 

Art. 57. Tres días antes de la elec
ción, á las doce de la mañana y en el lo
cal designado, se constituirá en sesión 
publícala Comisión inspectora del censo, 
bajo la presidencia del Alcalde ó Tenien
te, para declarar con presencia de los 
libros del Registro el elector á quien cor
responda la presidencia de la mesa elec
toral. 

Al efjcto so formará una lista de I03 
cinco electores mayores contribuyentes 
de la sección que sepan escribir, por or
den numérico de las cuotas que cada uno 
pague: y si hubiere dos ó masque paguen 
cuotas iguales á las del último, serán pre
feridos los de mayor edad. 

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
diapondrá el Alcalde ó Teoieute que se 
preseuteu las partidas de bautismo debi
damente legalizadas. Estos documentos 
se unirán ál acta, y los que no los presen
taren no tendrán derecho de hacer recla
mación alguna. 

Será proclamado Presidente del Cole
gio electoral el primero de la lista, y en su 
defecto el que le siga en orden, y se co
municará su nombramiento á los cinco 
interesados. De esta sesión se levantará 
acta, que se unirá á su tiempo á las de-
mas de las operaciones sucesivas de la 
elección. 

Art. 58. Las votaciones durarán dos 
dios. En el primero, de ocho á doce de la 
niaúana, se verificará la elección de me
sas, y terminado el escrutinio de esta se 
procederá bajo la presidencia definitiva á 
lá. votación del Diputado, la cual durará 
hasta las cuatro de la tarde. 

Si en el primer dia no hubiesen emiti
do eu voto todos les electores, se abrirá 
nueva, votación al siguiente desde las 
nueve de la mañana á las tres de la tarde, 
en cuya hora quedará cerrada definitiva
mente, procediendo al escrutinio y dando 
por terminada la votación, cualquiera 
qué feea el número xl<e electores que ha
yan dejado de tomar parte en ella. 

•El primer dia de elección se reunirán 
los electores á las oHti de la mañana en 
el local prefijado, presididos por el que 
resolte proclamado al efecto, c m arreglo 
al artículo anterior. Si este no se hallare 

{)resente, presidirá el que le siga en la 
ista por el orden establecido en el mismo 
artículo, y en defecto de todos presidirá 
el Alcalde ó el que haga sus Veces. 

Art. 59. Si la mesa se constituyere 
bajo la presidencia del Alcalde, no podrá 
después reclamar por ningún motivo la 
presidencia ninguno de los cinco electo-
rea mayores contribuyentes que no se 
hobferen hallado presentes al instalarse 
el Colegio electoral. 

Art. 60. Acto continuo se asociarán 
ai Presidente en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos cuatro electores, 
que serán los dos más ancianos y ios dos 
más jóvenes de entre los presentes. 

En caso de duda, el Presidente deci
dirá de plano en vista de las partidas de 
bautismo que se presentaren, y estas se 
unirán al acta. 

Art. 61. Formada así la mesa inteti 
na, comonzará en segeida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita 6 
impresa, ó escribir ed el acto, en la cual 
se designarán dos electores para Secre
tarios escrutadores. El Presidente de
positará la papeleta en la urna á presen 
cia del mismo elector, cuyo nombre y 
domicilio se anotarán en una lista nume
rada. 

Esta votación se cerrará á las doce 
del dia, y no antes di después. 

Art. 62. Cerrada la votación hará la 
mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista numerada. 

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas, si tuvieren duda 
sobre el resultado del escrutinio. 

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes 
en aquel acto hayan reunido á su favor 
mayor numere de votos. 

Estos Secretarios, con el Presidente 
do la mesa intferina, constituirán la defi
nitiva. 

Art. 63. Si por resultado del escmti-
aio no saliere elegido el número suficien
te de -Secretarios escrutadores, el Presi
deute y los elegidos nombrarán entre los 
electores presentes los que falten para 
completar la mesa. En caso de empate 
decidirá la suerte. 

Art. 64. Eo el mismo dia y en el si
guiente á las nueve de la mañana, bajo 
la dirección de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación para 
elegir los Diputados, y esta durará en el 
segundo dia.hasta las tres de la tarde. 

Art. 65. La votación será secreta. Ca
da elector ont regará al Presidente una 
papeleta en papel blanco, en la cual lle
vará esorito ó impreso ó escribirá en el 
acto, por sí ó por medio de otro elector, 
el nombre del candidato á quien dé su 
voto. El Presidente depositará la papeleta 
doblada en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano
tarán en una lista numerada. 

Art. 66. A las tres en punto de la tar
de el Presidente declarará en alta voz 
cerrada la votación. Acto continuo se 
procederá al escrutinio leyendo el Presi
dente en alta voz las papeletas, que ex
traerá de la urna, cuyo numero confron
tarán los Secretarios escrutadores con el 
de los electores votantes auotados en las 
listas numeradas del dia. 

Art. 67. Serán nulas y no se compu
tarán para efecto algu'.o las papeletas 
en blanco, las no inteligibles y las que 
no contengan nombres propios de perso
nas. Cuando alguna papeleta contenga 
más de un nombre, sólo valdrá el voto 
para el primero, según el orden en que 
estén escritos, y si no fuere posible deter
minar este orden será nulo el voto. 

Art. 68. Cuando respecto al conteni
do de alguna papeleta leida por el Presi
dente, mostrase duda un elector, tendrá 
éste derecho á que se le permita exami
narla por sí mismo. 

Art. 69. Terminado el escrutinio, el 
Presideute anunciará en alta voz su re
sultado según las notas que habrán to
mado los Secretarios escrutadores del nú-
moro de papeletas escrutadas, del de vo 
tos que haya obtenido cada uno de los 
candidatos, y del de los electores que hu
bieren tomado parte en la votación del 
dia. 

Art. 70. En seguida se quemaráu 
presencia de los concurrentes las papele
tas extraidas de la urua; pero no las que 
fueren objeto de duda ó de reclamación 
porpartode algún elector, si este exigiere 
que se unan originales al acta, y que se 
archiven con olla para tenerlas á dispo
sición del Congreso en su dia. 

Art. 71. Acto continuo se oopiarán y 
expondrán al público á la puerta del Co
legio electoral las listas numeradas de 
los electores que hayan tomado parte en 
la votación del dia y el resumen de los 
votos que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán cer
tificados y firmados por el Presidente y 
Secretarios de la mesa electoral. 

Antes de las nueve do la mañana del 
dia siguiente se enviará por expreso al 
Gobernador de la proviucia en pliego cer
rado y sellado una copia certificada en 
iiruul forma de ambos documentos. El 
Gobernador, haciendo constar ante todo 
la fecha y hora en que los reciba eu el 
reaguardo que de su entrega dé al con
ductor, los hará publicar lo más pronto 
posible en el Boletín oficial de la pro
vincia ó ñor suplemento al mismo. 

Art. 72. Concluidas todas las opera
ciones anteriores, el Presidente y Secre
tarios de la mesa extenderán por dupli
cado y firmarán el acta de la sesión del 
dia, expresando en ella el no maro de 
electores que haya en la sección, el de los 
que hubiesen votado y el de los votos que 
hubiese obtenido cada candidato, y con

signando sumariamente las reclamacio
nes y protestas qae se hubiesen hecho en 
su caso por los electores sobro la votación 
y el escrutinio, y las resoluciones motiva
das que sobre ellas hubiese adoptado la 
mayoría de la misma meBa, con los votos 
particulares, si los hubiera, de la minoría 
de sus individuos. Una de estas actas, 
con los documentos originales á que en 
ella se haga referencia, se archivará en 
la Secretaría de la Comisión inspectora 
del censo electoral de la sección; la otra 
se remitirá por conducto del Alcalde en 
el correo más inmediato al Gobernador 
de la provincia, « n pliego cerrado y cer
tificado, en cuya cubierta certificarán 
también de su contenido dos de los Secre
tarios escrutadores, con el V.° B.° del 
Presidente de la mesa. Kl Gobernador, 
iumediatamente que reciba este pliego, 
elevará copia literal de su contenido, cer
tificada por su Secretario del Gobierno, 
al Ministro de la Gobernación. 

Art. 7$. Si alguno de 109 candida
tos que hubieron obtenido votos eu la 
elección del dia, ó cualquiera elector en 
su nombre, requiriese certificación del nú
mero de electores votantes y resúmenes 
de votos, se le dará sin demora por la 
mesa. 

Art. 74. Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán estado expuestas al 
público hasta veinticuatro horas después 
de terminada la votación del segundo, se 
depositaráu originales con las Setas en el 
Archivo municipal á oargo de la Comi
sión inspectora del censo electoral de la 
sección 

Art. 75. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del Colegio electoral la 
autoridad exclusiva para conservar el or 
den, asegurar la libertad de los electores 

Ímantener la observancia de esta ley. 
as Autoridades civiles podrárt, sin em

bargo, asistir también, y prestarán den
tro y fuera del Colegio al Presidente los 
auxilios que este requiera. 

Art. 76. Sólo tendráu entrada en los 
Colegios electorales los electores de la 
sección, además de la Autoridad civil y 
los auxiliares que el Presidente requiera. 
La entrada del Colegio sé conservará 
siempre ubre y expedita. 

Art. 77. Nadie podrá entrar en el Co
legio con armas, palo ui bastón, á eXcep 
cion de los electores que por impedimen
to notorio tengan necesidad absoluta de 
apoyo para acercarse á la mesa; pero es 
tos no podrán permanecer dentro del lo
cal más que el tiempo puramente necesa 
rio para dar su voto. El elector que ini'riu 
giere este precepto, y advertido no se 
sometiere á las ordenes del Presidente, 
será expulsado del local y perderá el de-
rocho de votar en aquella elección. Las 
Autoridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del Colegio, del bastón j demás 
insignias de su cargo. 

T ÍTULO VI I . 

De los escrutinios generales. 

Art. 78. A los cuatro dias de haberse 
hecho la elección en las secciones, se 
iustalará en el pueblo cabeza de cada dis
trito electoral la Junta de escrutinio ge 
neral, que verificará el de los votos dados 
en todas sus secciones. 

Art. 79. El Jaez de primera instancia 
del partido cabeza del distrito, y donde 
hubiere más do uno el Juez Decano, ó 
quien haga sus veces, presidirá con voto 
la Junta de escrutinio general. 

Los dos Secretarios escrutadores de 
la sección cabeza del distrito que hubie
ren obtenido respectivamente mayor y 
menor número de votos, y uno por cada 
una de las demás secciones, que será el 
que hubiere obtenido mayor votación, 
y en su defecto el que le siga en orden, 
formarán con el Presidente la referida 
junta. En caso de empate en las votacio 
ues, decidirá el Presidente. 

Art. 80. Constituida la junta á las 
diez de la mañana en el local destinado 
al efecto, y después de leerse las disposi
ciones de esta ley referentes al acto, so 
dará priucipio al escrutinio, para lo cual 
el Presidente pondrá sobre la mesa las 
listas de votautes y resúmenes de votos 
remitidos por las secciones al Goberna

dor, con arreglo á los artículos 71 y 72, 
y los representantes de las mesas electo
rales de dichas secciones presentarán 
igualmente copias certificadas por las 
mismas mesas de dichos documentos y 
de las respectivas actas de los tres dias 
de votaciou. Uno3 y otros documentos 
serán escrupulosamente confrontados, y 
según su resultado será proclamado eu 
alta voz por el Presidente Diputado elec
to el candidato que resultare elegido por 
la mayoría absoluta de los votos emitidos 
en todo el distrito electoral. 

Art. 81. Si en el primer escrutinio ge 
neral resultare sin mayoría absoluta nin
guno de los candidatos, el Presidente pro
clamará los hombres de los dos que hu -
bieren obtenido más votos, para que se 
proceda entre ellos á segunda elección. 

En caso de igualdad en el número de 
votos entre dos ó más candidatos, lo se
rán los que se hallaren en este caso. 

Art. 82. Esta elección empezará á los 
seis dias á lo más de haberse hecho el es
crutinio general. El Presidente de la me
sa de la cabeza del distrito comunicará 
al efecto los avisos correspondientes á los 
Presideutes de las secciones. 

Estos publicarán en los pueblos com-

Erendidos respectivamente en las suyas 
1 segunda elección, y en el dia señalado 

se volverán á reunir los Colegios electo
rales con las mismas mesas que en la pri
mera, haciéndose las operaciones corres
pondientes por el mismo orden que en 
esta. 

Para ser elegidos Diputados en esta se
gunda elección, bastará á los candidatos 
obtener mayoría relativa. 

Art. 83. La Junta general de escruti
nio no podrá anular ningún acta ni voto; 
sus atribuciones se limitarán á verificar sin 
discusión alguna el recuento de los votos 
emitidos en todas las secciones del distri
to ateniéndose estrictamente á los que re
sulten admitidos y computados por las 
resoluciones de las mesas electorales, se
gún las actas de las respectivas votacio
nes; y si sobre este recuento pudiese ocur
rir alguna duda ó cuestión, se pasará por 
lo que decida la mayoría absoluta de los 
individuos de la mismajunta. 

Art. 84. Si con respecto al número de 
votos y de votantes no hubiere canfor mi -
dad entre las listas y actas del Goberna
dor presentadas por el Presidento de la 
Junta, y las de los representantes de las 
secciones, se estará al resultado de las se
gundas, y se pasará el tanto de culpa, que 
pueda aparecer, á los Tribunales para que 
se proceda en justicia á lo que hubiere 
lugar. 

Art. 85. Del acta de eserntinio del 
distrito se remitirá una copia literal fir
mada por el Presidente y los cuatro Se
cretarios escrutadores al Gobernador ci
vil de la proviucia. 

Art. 86. El acta de este escrutinio se 
archivará en la Secretaría del Ayunta
miento de la cabeza de distrito cou las 
certificaciones de las actas de los Colegios 
y secciones que se hubieren remitido al 
Alcalde del mismo y las que hubieren 
presentado los Comisionados de los Cole
gios. De dicha acta se remitirá inmedia
tamente al Diputado proclamado una cer
tificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de la cabeza de distrito, 
con el V.° B.° del Alcalde. En ella se ha
rá constar el número de votantes que han 
tomado parte en la elección del distrito; 
los votos obtenidos por los candidatos; 
las protestas y sus resoluciones que so 
hubieren hecho y tomado en los Colegios, 
y su proclamación. Esta certificación lo 
servirá de credencial para presentarse en 
el Congreso de los Diputados. 

Art. 87. Terminadas las operaciones 
de la Junta de escrutinio general, el Pre
sidente la declarará disuelta, y concluida 
la elección se devolveráu á los Archivos 
de su respectiva procedencia todos los do
cumentos á ella traídos por el mismo 
Presideute y por los representantes de las 
secciones. 

Art. 88. Las disposiciones de los ar
tículos 75, 76 y 77 son aplicables á las 
sesiones de la Junta de escrutinio ^ene-
ral. En ellas, lo mismo que en las de los 
Colegios electorales, solamente se podrá 
tratar de las elecciones con sujeción á las 
disposiciones de esta ley. 
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TÍTULO VI I I . 

De las elecciones parciales de Diputados 
á Cortes. 

Art. 89. Habrá lugar á elecciones 
parciales para Diputados á Cortes eu los 
casos siguientes: 

1.° Cuando el Diputado renuncie su 
cargo expresamente. 

2.° Cuaudo se haya hecho incompati
ble con arreglo á las disposiciones de 
la ley. 

3.° Cuando ocurra su muerte. 
4.° Cuando el Congreso declare la 

nulidad de una elección. 
Y 5 0 En las vacantes que dejen las 

elecciones múltiples. 
Se entiende que renuncia el cargo el 

Diputado electo que no presente su cre
dencial en el Congreso á los 30 dias de 
haber sido proclamado. Se exceptúa el 
caso de imposibilidad alegada oportuna
mente. 

Art. 90. El Gobierno mandará proce
der á las elecciones parciales por medio 
de decreto, que publicará dentro de los 
10 dias de ocurrir la vacante, convocando 
á los Colegios para que se haga la elec
ción á los 20 dias de la fecha de la con
vocatoria. 

Art. 91. Las elecciones parciales que 
se hayan de verificar después de las ge
nerales en que se aplique esta ley se 
ajustarán á sus mismos trámites y proce
dimientos. 

T ITULO IX . 

De la presentación de las actas y recla
maciones electorales ante el Congreso. 

Art. 92. Diez dias por lo menos antes 
del señalado para la apertura de las Cor
tes el Gobierno remitirá á la Secretaría 
del Congreso las actas generales y par
ciales de escrutinio de todos los distritos 
electorales de la Monarquía, con las de 
las votaciones de las secciones respecti
vas y demás documentos de la elección 
que hubiese recibido de los mismos dis
tritos y de los Gobernadoresde las provin
cias, y lo propio hará con los de las elec
ciones parciales inmediatamente que los 
reciba y estén estas terminadas. 

Art. 93. Los electores y los candida
tos que hubieren figurado en la elección 
podrán acudir ante el Congreso en cual
quier tiempo antes de la aprobación del 
acta respectiva con las reclamaciones 
que les convenga contra la validez ó el 
resultado de la misma elección, ó contra 
la capacidad legal del Diputado electo 
antes de que este haya sido admitido. 

Art. 94. Si un mismo individuo resul
tare elegido Diputado por dos ó más dis
tritos á la vez, optará por uno de ellos 
ante el Congreso dentro de los ocho dias 
siguientes á la aprobación de la última de 
sus actas, si entonces estuviere ya admi
tido como Diputado. A falta de opción 
expresa en dicho término, decidirá la 
suerte ante el Congreso el distrito que le 
corresponda, y se declarará la vacante 
consiguiente con respecto á los demás. 

Art. 95. Cuando se hubiere reclamado 
ante el Congreso contra la actitud legal 
del Diputado electo, y este no se presen
tare con su credencial, se podrá señalar 
un término para su presentación; y pasa
do el plazo sin efecto, el Congreso acor
dará lo que estime ajustado á las pruebas 
del acta y de las reclamaciones. 

T ÍTULO X . 
Dis-posiciones especiales y transitorias. 

Art. 96. Para llevar á efecto lo preve
nido por el art. 17, dentro de 40 dias, con
tados desde la publicación de esta ley en 
la Gaceta de Madrid, se publicarán tam
bién en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, con relación á cada una 
de las secciones ó partidos judiciales, los 
documentos siguientes: 

1.° Una lista por orden alfabético de 
nombres de todos los contribuyentes do
miciliados en los Ayuntamientos de cada 
sección, que con arreglo á los datos cer
tificados que suministrarán las Adminis
traciones de Hacienda pública, figuren 
en el repartimiento de la contribución ter
ritorial con antelación de un año, y en 
las matrículas del subsidio industrial con 

antelación de dos, con la cuota anual pa
ra el Tesoro de 25 ó más pesetas por ter
ritorial y de 50 por industrial, acumulán
dose para computar dicha cuota las que 
se paguen por los dos conceptos con la 
anticipación respectiva hasta completar 
las 50 pesetas. 

2.° Otra lista de las personas que con 
arreglo á esta ley tengan derecho á ser 
electores en concepto de capacidad. 

Estas listas electorales se expondrán 
además al público dentro del mismo pla
zo eu todos los pueblos cabeza de distrito 
municipal de cada sección. 

Art. 97. Dentro de 15 dias después de 
terminado el plazo del articulo anterior, 
los Alcaldes de los pueblos cabezas de 
sección admitirán y elevarán con su in
forme al Gobernador de la provincia las 
reclamaciones que por escrito y docu-
mentalmeute justificadas se les presenten 
sobre inclusión ó exclusión indebidas 
en las listas publicadas, ó sobre algún 
error cometido en ellas. No se podrán 
acumular á la vez en un mismo escrito 
reclamaciones de inclusión y exclusión. 

Art. 98. Todo individuo que se crea 
con derecho á ser elector cou arreglo á 
las condiciones de esta ley, podrá recla
mar la inclusión de su propio nombre en 
la lista de la sección de su domicilio. So
lamente los electores de cada sección y 
los individuos inscritos en las listas pu
blicadas cou arreglo al art. 96, tendrán 
derecho á hacer reclamaciones sobre in
clusión ó exclusión de otras personas ó 
sobre rectificación de cualquier error co
metido en estas listas. Transcurrido el 
plazo de los 15 dias no se admitirá recla
mación alguna de inclusión ó exclusión. 

Art. 99. Dentro de los 10 dias siguien
tes se publicarán en los Boletines ofi
ciales y por cualesquiera otros medios 
que conduzcan á darles la mayor notorie
dad posible, relacioues detalladas de las 
personas cuya inclusión ó exclusión se 
hubiere reclamado con respecto á cada 
sección, expresando eu ellas el nombre y 
domicilio de cada una de dichas personas, 
y las razones en que se funden las recla
maciones respectivas. 

Art. 100. Las personas á quienes es
tas reclamaciones se refieran podrán acu
dir al Gobernador con las instancias do
cumentadas que estimen necesarias para 
oponerse á ellas*en defensa de su derecho, 
y e3tas instancias se unirán á los expe
dientes respectivos siempre que se pre
senten dentro de los 15 dias inmediatos 
siguientes al en que termine el plazo del 
artículo anterior. Pasados estos 15 dias 
no se admitirá ni dará curso á instancia 
alguna. 

Art. 101. El Gobernador, oyendo á la 
Comisión provincial en dictamen escrito y 
razonado sobre cada expediente, dictará 
las resoluciones que estime justas sobre 
todas y cada una de las reclamaciones ó 
instancias que se le hayan presentado, y 
de estas resoluciones se dará inmediata
mente copia certificada á los interesados 
que la hubieren solicitado, y se llevará 
eu la Secretaría del Gobierno de la pro
vincia un registro numerado por el orden 
correlativo de sus fechas. 

Art. 102. Dentro de los otros 15 dias, 
contados desde el en que terminen los 
del art. 99, se publicarán por suplemento 
al Boletín oficial de cada provincia, y se 
expoudrán en los sitios de costumbre en 
todos los pueblos cabezas de los distritos 
municipales de cada sección las listas 
rectificadas, comprendiendo en ellas con 
sus nombres y apellidos paterno y mater
no, profesión y domicilio á todos los indi
viduos que por las anteriormente publica
das con arreglo al art. 96, con las modi
ficaciones que resulten de las providencias 
dictadas en los expedientes de reclama
ciones sobre inclusión ó exclusión, apa
rezcan con derecho á ser inscritos como 
electores por reunir las cualidades reque
ridas por esta ley. 

Art. 103. De las resoluciones del Go
bernador de la provincia se podrá inter
poner recurso de alzada para ante la Au
diencia del territorio respectivo por los 
interesados ó electores, sobre cuyas re
clamaciones ó instancias hubieren recai-
do dichas resoluciones. 

Art. 104. Est03 recursos se interpon-
! dráo por medio de Procurador ó apodera

do especialmente al efecto dentro de 10 
¡ dias perentorios, contados desde la pu-
' blicacion de las listas adicionales certi

ficadas, y se sustanciarán y decidirán por 
el Tribunal dentro de los 20 dias siguien
tes, en cuyo plazo se comúnicaráu ofi
cialmente á los Gobernadores las decisio
nes ejecutorias que en ellos se hubiesen 
dictado por medio de certificación literal, 
con devolución de los expedientes respec
tivos. 

Art. 105. Para la sustanciacion de 
estos recursos en las Audiencias, los Pre
sidentes de estas, inmediatamente que 
les seau presentados los escritos de alza
da reclamarán de los Gobernadores res
pectivos los expedientes de su referencia, 
que estos les remitirán sin demora, 
agregando á cada uno de ellos ejempla
res autorizados con su firma y sello de los 
números de los Boletines oficiales en 
que se hubiesen hecho las publicaciones 
prevenidas por los artículos 99 y 102. 

Estos expedientes se "pasarán á las Sa
las del Tribunal á quienes corresponda su 
conocimiento; y previa entrega de ellos 
para instrucciou á los interesados por su 
orden v al Ministerio fiscal con término 
de 24 ñoras á cada uuo, se señalará Con 
las oportunas citaciones dia para la vista, 
eu cuyo acto dará cuenta el Relator, se 
oirá in toce á los defensores de las partes 
si se presentaren, y al Ministerio fiscal, 
y se dictará sentencia dentro de otras 24 
horas, la cual será debidamente notifi
cada. 

Art. 106. El Gobernador hará inme
diatamente en las listas publicadas con 
arreglo al art 102 las rectificaciones con
siguientes á las^ecisiones ejecutorias de 
la Audiencia, y cou esto quedarán ultima
das. Sin demora se imprimirán y publica
rán las listas definitivas, compuestas de 
todos los nombres inscritos eu las vigen
tes, y de todos los que se adicionen por 
efecto de las disposiciones de este título, 
adaptándolas en su orden y distribución 
á la nueva división de las secciones elec
torales establecidas por esta Ley. Esta 
publicación se hará en los Boletines ofi
ciales do todas las provincias dentro de 
los 10 dias siguientes al del vencimiento 
del término marcado alus Audiencias para 
decidir las alzadas; y la lista impresa 
correspondiente á cada sección, autoriza
da con la firma y sello del Gobernador, 
se remitirá á las Comisiones inspecto
ras respectivas del censo electoral para 
los fines del art. 45, y se expondrán al 
público en todos los pueblos de la misma 
sección. 

Art. 107. Todos los dias y horas son 
útiles para los términos establecidos en 
estas disposiciones, y todas las actuacio
nes, así administrativas como judiciales, 
se considerarán de oficio para el uso del 
papel y los derechos de los agentes ó de
pendientes curiales. 

Art. 108: En consideración á las cir
cunstancias especiales de las provincias 
de Canarias y Puerto-Rico, se autoriza 
al Gobierno para alterar, en cuanto sea 
indispensable, los plazos señalados eu es
ta ley para todas las operaciones de for
mación y rectificación de las listas del 
censo electoral en su aplicación á aque
llas islas, y también para que acuerde 
respecto á ellas las demás disposiciones 
que sean de absoluta necesidad para la 
buena aplicación de esta ley. 

Art. 109. En las provincias de Álava, 
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya hasta tan
to que se establezcan las contribuciones 
directas, tendrá derecho á ser inscrito en 
las listas del censo como elector todo el 
que, reoojendo las demás circunstancias 
requeridas, acredite poseer en bienes raí
ces de su propiedad 187 pesetas ó 374 
por capital industrial, siendo aplicables 
en todo caso las demás disposiciones de 
los artículos de esta ley. Kn la misma 
proporción se computará la renta de in
muebles para los efectos del art. 4.* 

T ÍTULO X I . 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

Art. 110. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores en cuanto se 
opongan á las de esta ley. 

Madrid 20 de Julio de 1877. =:El Mi
nistro de la Gobernación, FRANCISCO RO
MERO T ROBLEDO. 

LIT PSÜAL PARA LOS D1L110S ILICT0R1LI3 
á que se refiere el art. 6." de la ante

riormente citada. 

Artículo 1/ Para los efectos de esta 
ley, se reputarán funcionarios públicos, 
no sólo los de Real nombramiento, sino 
también los Alcaldes, Concejales, Secre
tarios escrutadores y cualquier otro que 
desempeñe un cargo público, aunque sea 
temporal y no retribuido. 

Art. 2.° La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley será po
pular, y podrá ejercitarse hasta dos me
ses después de haber sido aprobada 6 
anulada por el Congreso el acta á que se 
refiera. 

Cuando el Congreso, en virtud de lo 
que se dispone en el art. 31 de su regla
mento, acuerde pasar un tanto de culpa 
al Gobierno sobre una elección, se proce
derá á la formación de la causa en el 
Tribunal ó Juzgado competente. 

Si se procediere á instancia de parte, 
no se admitirá la querella ó acusación sin 
que le acompañe la correspondiente fian
za de calumnia, y de que el acusador ó 
querellante no desamparará su acción 
hasta que recaiga sentencia que cause 
ejecutoria. La cantidad de dicha fianza 
será determinada en cada caso por el Juez 
ó Tribunal que conozca del asunto, y no 
podrá suplirse con la caución juratoria, 
aunque litigue en concepto de pobre el 
que deba prestarla. 

Art. 3.° Los Tribunales y Juzgados 
competeutes procederán desde luego con
tra I03 presuntos reos de delitos electo
rales, sin esperar á que el Congreso re
suelva sobre la legalidad de la elección. 
Será obligaciou de aquellos facilitar al 
Congreso, siempre que este Ui pida por 
conducto del Gobierno, los informes, tes
timonios de resultancia y demás noticias 
que estimare convenientes sobre hechos 
que puedan afectar á la validez 6 nulidad 
de la elección. Si al suministrar estas no
ticias la causa se hallase en sumario, loa 
Jueces y Tribunales harán la oportuna 
advertencia acerca de las que deban te
ner el carácter de reservadas. 

No se necesitará la autorización previa 
del Gobierno si la ley llegara á estable
cerse, para proceder contra los funcio
narios que cometieren esta clase de deli
tos. 

Art. 4.° El Tribunal Supremo de Jus
ticia conocerá de las acusaciones que eu 
virtud de esta ley se entablen contra los 
Gobernadores de provincia ú otras Auto
ridades ó funcionarios públicos de igual 
ó superior categoría. Las Audiencias de 
los respectivos territorios de las que se 

{>resenten contra los Consejeros provincia-
es, Alcaldes y demás empleados públicos 

que por razón de sus cargos intervengan 
en materia de elecciones; y los Juzgados 
de las que se promuevan contra cuales
quiera otras personas. 

En todas las causas procederán di
chos Tribunales sin distinción do fuero. 
Aquellas eu que ejecutoriamente se exi
ma de responsabilidad por obediencia de
bida á los acusados, se remitirán necesa
riamente al Tribunal que corresponda 
para proceder contra el que hubiese sido 
debidamente obedecido; y si éste fuese 
Ministro de la Corona, la remisión se ha
rá al Congreso de los Diputados para lo 
que hubiese lugar con arreglo á la Cons
titución y á las leyes. 

Art. 5.° Los Juzgados no podrán re
husar la práctica de las informaciones 
relativas á I03 hechos electorales, en cual
quier tiempo que se pidan, antes de que 
haya prescrito la acción para acusar, 
couformo á lo que se dispone en el ar
tículo 2.° de esta ley, procediendo breve 
y sumariamente. 

Art. 6.° Toda falsedad cometida en do-
cumentopúblicopor cualquier funcionario 
con el fin de dar o quitar el derecho elec
toral indebidamente, será castigada con 
la peua de prisión correccional, multa de 
500 á 5 000 pesetas, inhabilitación tem
poral para el ejercicio del derecho electo
ral, y perpetua especial para el cargo 
respectivo. 

Se reputarán comprendidos en este ar
tículo los funcionarios públicos que con 
malicia hicieran exclusiones indebidas^ 
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ó incluyeren en las listas electorales ul- j 
timadas á cualquiera persona que no ha-
« a sido legítimamente admitida en las de 
geminda rectificación. 

"Finalmente, incurriráu en igual pena 
los que aplicaren indebidamente votos á 
favor de un caudidato ó candidatos para 
Secretarios escrutadores ó para Diputa-

°|irt. 7.° Serán castigados con la pena 
de arresto mayor, inhabilitación perpetua 
especial para el cargo respectivo y multa 
de 100 á 1.000 pesetas los funcionarios 
públicos de cualquier clase ó categoría 
que obligasen á nu elector á dar su voto 
ó impidieren que le diere de alguno de 
los modos siguientes: 

Primero. Haciendo salir de su domi
cilio ó permanecer fuera de él, aunque sea 
con motivo del servicio público, á uu 
elector en los dias de eleccioues, ó impi
diéndole con cualquier otra vejación el 
ejercicio de su derecho electoral. 

Segundo. Conduciendo por medio de 
agentes públicos de la Autoridad á los 
electores para que emitan sus votos. 

Tercero. Recomendando con promesas 
ó amenazas á sujetos determinados, desig
nándolos como los únicos que deben ser 
elegidos. 

Art. 8. e Incurrirán en la pena de arres
to mayor, suspensión y multa de 50 á 
500 pesetas: 

Pr i mero. Los funcionarios públicos que 
impidan, retarden, anticipen o embaraceu 
de cualquier modo el cumplimiento de la 
ley, alterando los plazos ó términos seña
lados en ella para la formación y rectifi
cación de las listas. 

Segundo. El Presidente de la mesa que 
maliciosamente deje nombrar Secretarios 
para la mesa interina á los individuos de 
mayor ó menor edad, con arreglo á lo 
prevenido en la Ley electoral. 

Tercero. El Presidente de la mesa 
que claramente negare ó indirectamente 
impidiere á los electores usar del derecho 
que les concedo el párrafo segundo del 
artículo (58 do dicha ley. 

Coarto. El que á sabiendas y con ma
nifiesta mala fe alterase la hora en que 
deben comenzar ó coucluir las elecciones. 

Quinto. El fuucionario público que 
maliciosamente promueva expedientes 
gubernativos de atrasos de cuentas, pro
pios, montes ó cualquier otro ramo de la 
Administración, entendiéndose que hay 
malicia siempre que se verifique desde la 
convocatoria hasta terminada la elección. 

Sexto. La Autoridad que obligue á sus 
dependientes á que hagan á los electores 
recomendación eu favor de determinados 
candidatos. 

Sétimo. El que obligue á comparecer 
ante sí á electores ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo 
objeto. 

Octavo. Los que maliciosamente de
jen de proclamar al Diputado elegido se
gún la ley, ó indebidamente proclamen 
á otro. 

Noveno. Todo fuucionario, desde Mi
nistro de la'Corona iuclasive, que haga 
nombramiento ó separaciou, traslaciones 
ó suspensiones de empleados, agentes ó 
dependientes do cualquier ramo de la 
Administración, ya correspondan al Es
tado, á la provincia ó al Municipio, en 
el período desde la convocatoria hasta 
después de terminada la elección, siem
pre que tales actos no estén fundados 
en causa legítima y afecten de alguna 
manera á la sección, Colegio, distrito, 
partido judicial ó provincia en donde la 
elección se verifique. 

Décimo. Los Gobernadores que en
víen delegados de su autoridad á los 
pueblos, secciones o Colegios con objeto 
do intervenir en las operaciones electora
les mermando las facultados que el articu -
lo 75 de dicha ley concede exclusiva
mente á los Presidentes de las mesas. 

Art. 9.° Serán castigados con la pena 
de suspensión y multa de 50 á 500 pe
setas: 

Primero. Los Gobernadores de pro
vincia y demás funcionarios que no re
citan íutegros á las Audiencias los expe
dientes de reclamación acerca de la in
clusión óexciosion de algún individuo en 
las listas electorales, así como los que no 
s e presten á ejecutar los fallos dictados 
Por los Tribunales. 

Segundo. Los funcionarios públicos 
que rehusen dar en el térmiuo de 24 ho
ras, no habiendo imposibilidad material 
de verificarlo, copia certificada do cual
quier documento conocidamente útil pa
ra probar la capacidad electoral. 

Tercero. El Secretario escrutadorquo 
después de haber tomado posesión de su 
cargo le abandone ó se niegue á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría. 

Cuarto. El Presidente y Secretarios 
escrutadores que falten á las prescripcio
nes del art. 72 de la Ley electoral, negán
dose á consignar en el acta las dudas y re
clamaciones que se presenten y cualquier 
protesta motivada. 

Quinto. El Alcalde ó Secretarios que 
no remitan al Gobernador de la provincia 
las copias del acta á que estáu obligados 
por la ley electoral 

Art. 10. Los funcionarios públicos 
que por uegügsucia culpable cometieren 
con perjuicio de tercero alguna inexacti
tud en la formación de las listas electora
les, dando lugar en ellas á inclusiones ó 
exclusioues, iudebidas, serán castigados 
con la multa de 50 á 500 pesetas. 

En la misma pena incurrirán los fun
cionarios públicos que en las elecciones 
ó en cualquiera de sus operaciones ó trá
mites preliminares cometieren alguna fal
ta no prevista en los artículos anteriores 
ni en el Código penal. 

Art. 11. Serán castigados con la pena 
de arresto mayor, suspensión del derecho 
electoral y multa de 50 á 500 pesetas: 

Primero. El que haga uso de su
puestos contratos de participación en ra
mos do industria y de comercio, ó que 
suponga poseer una propiedad ó ejercer 
una industria ó profesión para ser inclui
do en las listas electorales, y el que de 
cualquier manera coadyuve con él á sa
biendas para estos fines. 

Segundo. Los que estando incluidos 
en las listas tomen parte en la elección 
si estuvieren inhabilitados para el ejerci
cio de los derechos político?, 6 compren
didos en el art. 16 de la Ley electoral. 

Tercero. El que vote dos veces en 
una elección ó tome el nombre de. otro 
para votar, ó teniendo el mismo nombre 
voto á sabiendas de que no es la persona 
comprendida en las listas. 

Cuarto. El elector que con el propósi
to de ser nombrado Secretario escrutador 
interino faltare á ta verdad suponiendo 
distinta edad de la que tiene. 

Art. 12. Incurrirán en la pena do ar
resto mayor á prisión correccional, inha
bilitación temporal y multa de 50 á 500 
pesetas: 

Primero. Los que con dicterios, ame-
mi/.as, concerradas ó cualquier otro g é 
nero de demostración intenten coartar la 
libertad de los electores. 

Segundo. Los que valiéndose de per
sona reputada como criminal solicitaren 
por su conducto á algún elector para ob
tener sus votos en favor de candidato de
terminado, y el que se prestare á hacer 
la intimidación. 

Art. 13. Los que indujeren con dádi
vas á los electores á votar en favor suyo 
ó de otro, y el elector que las hubiere 
aceptado, incurrirán en la pena de prisión 
menor y multa de 500 á 5.000 pesetas. 

Art. 14. Los reos de los delitos com
prendidos en esta ley sólo podrán ser in
dultados, y para la concesión de la gracia 
se oirá siempre al Consejo de Estado, con 
arreglo á la ley vigente sobre el ejercicio 
de dicha gracia. 

Art. 15. Las disposiciones do esta ley 
son aplicables lo mismo á las elecciones 
para Diputados á Cortes que á las de Di
putados provinciales. 

Art. 16. Quedan vigentes el Código 
penal y las leyes de procedimiento que 
actualmente rigen, en cuanto no se opon
gan á la preseute. 

Madrid 20 de Julio de 1877.=El Mi
nistro de la Gobernación, FRANCISCO RO
MERO Y ROBLEDO. 

Circular. 

Habiéndose publicado el dia 5 del cor
riente la Ley Electoral, y siendo obligato
rio, en cumplimiento de sus disposiciones 
transitorias, proceder inmediatamente á 

la formación de las listas electorales, S. M. 
el REY (Q. D. G. ) , con el fin de dar uni
dad alas varias operaciones al efecto nece
sarias, de fijar los plazos dentro de los cua
les han de realizarse aquellasy deevitar to
da duda y toda equivocada interpretación 
en la práctica, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes: 

1.a Para llevar á efecto lo prevenido 
en los artículos 11, 17 y 96 de la ley, los 
Gobernadores de las provincias ordenarán 
inmediatamente á los Jefes económicos 
que formeu una lista por orden alfabético 
de nombres de todos los contribayeutes 
domiciliados en cada uno de los términos 
municipales de cada distrito electoral, 
que figureu en los repartimientos de la 
contribución territorial con la antelación 
de uu año, y con la de dos eu las matrí
culas del subsidio industrial, pagando 
anualmente para el Tesoro como cuota 
mínima la de 25 pesetas por el primer 
concepto y la de 50 por ol segundo, y 
acumulándose, en el caso de ser alguu 
individuo contribuyente por ambos, lo 
que pague por cada uno con la antela-
ciou respectiva hasta completar 50 pe
setas. 

A la vez los mismos Gobernadores 
ordenarán á los Ayuntamientos que for
men una lista de los individuos que, con 
arreglo al art. 15, tengan derecho á ser 
electores eu concento de capacidad sin 

: serlo eu el de contribuyentes; utilizando, 
entre otros datos, los que les suministren 
las listas formadas para las últimas elec
ciones muuicipales. 

Los Jefes económicos y los Ayunta
mientos remitirán necesariamente las lis
tas respectivas antes del dia 2 de Setiem
bre próximo, y el Gobernador las publi
cará en el Boletín oficial precisamente el 
dia 15 del mismo mes. 

2.* En los 15 dias siguientes, que 
vencerán el 30 del mismo Setiembre, los 
Alcaldes de los términos muuicipales de 
cada distrito electoral, cumpliendo lo 
mandado en el art. 97 de la ley, admiti
rán y elevarán con su informe al Gober
nador de la provincia las reclamaciones 
que se les hubiesen presentado sobre in
clusión ó exclusión iudebidas, ó sobre al
gún error cometido en las listas publica
das. 

En virtud de lo que preceptúa el 98, 
todo individuo que se crea con derecho á 
ser elector, podrá reclamar la inclusión 
do su propio nombre en la lista del tér
mino municipal de su domicilio. 

Solamente los individuos incluidos en 
las listas de cada distrito electoral, pu
blicadas con arreglo al art. 96, tendráu 
derecho á hacer reclamaciones sobre in
clusión ó exclusión de otras persouas, ó 
sobre rectificación de cualquier error co
metido en aquellas. Transcurrido el ex
presado plazo de 30 de Setiembre, no se 
admitirá reclamación alguna. 

3.' Dentro de los 10 dias siguientes, 
que cumplirán el 10 de Octubre, los Go
bernadores harán publicar en los Boleti
nes oficiales y por los demás medios de 
costumbre, relaciones detalladas de los 
individuos, cuya inclusión ó exclusión se 
hubiese reclamado, expresando en ellas 
el nombre y domicilio de cada uno de 
aquellos, y los motivos en que las recla
maciones se fuuden, con sujeción á lo 
prevenido en el art. 99 de la ley. 

4. a Las personas, á quienes estas re
clamaciones se refieran, podrán acudir al 
Gobernador en defensa de su derecho por 
medio de instancias documentadas, las 
cuales se unirán á los expedientes res
pectivos, siempre que se presenten dentro 
de los siguientes 15 dias, que terminarán 
el 25 de Octubre. Pasado este plazo no se 
admitirá ni dará curso á instancia alguna, 
en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 100 de la ley. 

5. a Según el art. 102, dentro de otros 
15 dias, quecumplirán el 9 de Noviembre, 
se publicarán por suplemento al Boletín 
oficial do cada provincia y se expondrán 
en los sitios acostumbrados de todos los 
Municipios de cada distrito electoral las 
listas rectificadas, comprendiendo en ellas 
con sus nombres y apellidos paterno y 
materno, profesión y domicilio, á todos 
los individuos que, por las anteriormente 
publicadas en virtud del art. 96 con las 
modificaciones que resulten de las provi

dencias dictadas en los expedientes de 
inclusión ó exclusión, aparezcan con de
recho á ser inscritos como electores. 

6.* Los recursos de alzada ante las 
Audiencias contra las resoluciones de los 
Gobernadores, á que se refieren los artícu
los 103 y 104 de la ley, se interpondrán 
dentro de 10 dias perentorios, contados 
desde la publicación de las listas rectifica
das, cuyo plazo espirará el 19 de Noviem
bre; y 83 sustanciarán y decidirán por el 
Tribunal dentro de los 20 siguientes, quo 
terminarán el 9 de Diciembre, en cuyo 
período se comunicarán á los Gobernado
res las decisiones ejecutorias que hubie
ren recaído. 

7. a Estos funcionarios, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 106 de la ley, harán 
inmediatamente en las listas rectificadas 
y publicadas con arreglo al art. 102, las 
alteraciones consiguientesá los fallos eje
cutorios de los Tribunales, con lo cual 
quedarán ultimadas dichas listas. 

Estas se imprimirán y publicarán sin 
la menor demora, comprendieudo todos 
los nombres inscritos en las rectifica
das y los que se adicionen por efecto do 
las providencias judiciales posteriores; 
adaptándolas en su orden y distribución 
á la división de secciones de cada distri
to, que para entonces habrá ya hecho y 
publicado el Gobierno. 

La expresada publicación de listas 
definitivas se hará en los Boletines oficia
les de todas las provincias dentro de los 
10 dias siguicutes al del vencimiento del 
término marcado á las Audiencias para 
decidir las alzadas, plazo que concluirá 
el 19 de Diciembre; y la lista impresa 
correspondiente á cada sección, autori
zada con la firma y sello del Gobernador, 
se remitirá inmediatamente á la respec
tiva Comisión inspectora para los unes 
del art. 45 de la ley, y se expondrá al 
público en todos los términos muuicipa
les de la misma sección. 

8.4 El 19 de Noviembre próximo, esto 
es, á los 10 dias de publicarse por los 
Gobernadores las listas rectificadas, las 
mismas Autoridades remitirán á este Mi
nisterio, oyendo previamente por escrito 
á las Diputaciones provinciales, un pro
yecto detallado de la división en seccio
nes de cada distrito electoral de sus res
pectivas provincias, teniendo al efecto 
en onsideracion lo prevenido en el ar
tículo 2.° de la citada Ley Electoral, y 
cuidando muy especialmente de que las 
poblaciones, designadas para cabeza de 
sección, reúnan las circunstancias que la 
misma disposición requiere. 

Para cumplir con estricta puntualidad 
lo que en el párrafo anterior se ordena, 
los Gobernadores, si las Diputaciones no 
estuviesen reunidas, las convocarán opor
tuna y expresamente. 

9. a En los pueblos de numeroso ve 
cindario quo constando de uno sólo ó de 
varios distritos electorales, tengan más 
de 300 electores, se propondrá su distri
bución proporcional dentro de cada dis
trito en las secciones, que fueren necesa
rias: teniendo presente que, según el ar
tículo 2.° de la ley, ninguna de aquellas 
deberá exceder de 300 electores. 

10. A los 10 dias después de publicar 
ol Gobierno en la Gaceta de Madrid la 
división de los distritos electorales en 
secciones, se nombrarán y quedarán cons
tituidas en los Municipios, que sean ca
beza de las mismas, las Comisiones per
manentes inspectoras del censo electoral 
con arreglo á lo prescrito en el art. 46. 

11. Los plazos que la ley establece y 
que esta circular especifica, se contarán 
para las islas Canarias, tomando por pun
to de partida el dia 20 del mes actual. 

El Ministro de Ultramar dictará las 
disposiciones necesarias para el cumpli
miento de esta ley en la provincia de 
Puerto-Rico. 

Do Real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y demás efectos, 
esperando de su actividad y celo que 
procurará por cuantos medios estén al 
alcance de su Autoridad el exacto y esme
rado cumplimiento de las preinsertas dis
posiciones, á la vez que la mayor impar
cialidad y rectitud en el curso de todas 
la3 operaciones que prescribe la ley de 
cuya aplicación so trata. Dios guarde á 
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V. S. muchos aüos. Madrid 9 de Agosto 
de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador ciyil de laproviucia de 

Ailiiiiuislracioii Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 3.° 

En cumplimiento del art. 15 de la Ley 
electoral anteriormente inserta y de la 
disposición primera de la circular acla
ratoria de la misma que lo sigue, oste 
Gobierno de proviucia ha dispuesto que 
todos los Alcaldes de los pueblos de la 
misma procedan desde luego á la forma
ción de las listas de los individuos que 
con arreglo al citado art. 15 tengan de
recho a ser electores en concepto de ca
pacidad sin serlo eu el de contribuyentes, 
cuidando de que se formen con rigurosa 
exactitud, valiéndose para ello de los da
tos más auténticos, además de los que les 
suministren las listas formadas para las 
últimas elecciones municipales, á fin de 
que no contengan errores que producirían 
reclamaciones que couviene á toda costa 
evitar. 

Las expresadas listas han de remitir
se á este Gobierno precisamente antes del 
dia 2 de Setiembre próximo sin falta ni 
excusa alguna, pues estoy resuelto á no 
tolerar la menor dilación on este asunto, 
así como tendré por un servicio especial 
el que se remitan con autelacion al plazo 
fijado. 

Encargo á todos los Alcaldes y los 
recomiendo la mayor exactitud en este 
importantísimo servicio, y espero de su 
celo que lo evacuarán satisfactoriamente. 

Madrid 10 de Agosto de 1877 = KI 
Gobernador, A . Coudo do Heredia-Spí-
nola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Beneficencia.—Negociado 1.° 
Habiendo do proveerse las plazas de 

maestros de los nuevos talleres de sas
trería, carpintería, cerrajería, zapatería, 
calderería, vidriería y hojalatería y en
cuademación que se han de establecer en 
el Hospicio do esta Corte, dotadas con el 
sueldo do 1.500 pesetas y el tanto por 
ciento que la Corporación acuerde de las 
ganaucias líquidas que se obtengan en el 
taller respectivo, se anuncia por el pre
sente á fin de que los que deseen optar á 
dichas p l a z a s dirijan sus solicitudes á la 
Diputación proviucial en su Casa-palacio, 
plaza de Santiago, núm. 2, durante el 
plazo de 15 días, contados des le e en que 
este anuncio se publique en el BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Para optar á estas plazas se necesita 
ser español, mayor de edad, de buena 
conducta y apto para el cargo que se so 
licite, lo cual habrá de justificarse con la 
partida de bautismo, certificación del se
ñor Teniente de Alcaldo del distrito á que 
el solicitante pertenezoa, si es vecino de 
Madrid, ó del Alcalde constitucional si lo 
es de fuera de dicha villa, acreditando la 
bueua conducta, y con certificación tam
bién del Arquitecto, Ingeniero ó jefe de 
taller en quo haya trabajado el interesa
do, y eu su defecto con documento quo 
acredite que este ha sido premiado en al
guna exposición ó certamen. 

Lo que para la debida publicidad se 
anuncia en los periódicos oficiales dé la 
provincia. 

Madrid 10 de Agosto de 1877.=El 
Presidente accidental, D. Revuelta.=El 
Secretario, C. Pozzi. 

Pliego «le condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca á licitación públi
ca f I suministro de eok con deslino * los KM »•!•»-
cimientos dependiente* de la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula en 208.000 kilogramos 
1. El proveedor ha de suruiuistrar todo 

ol cok que necesiten los Establecimientos de 
Boneficcncin, sin limitación alguna, desde dos 
días después del eu que se lo comunique la 
aprobación del reiuate hasta igual fecha dot 
ano p óximo de 1878, y siendo de su cuenta 
la conducción y entrega del artículo en los 
Establecimientos. 

2.* El cok será seco, cribado por una cri- i 
ba de ocho centímetros, y no contondra polvo ) 
alguno, pudiendo sin embargo el contratista 
entregar en cada pedido un 25 por 100 cri
bado por una que no exceda de cuatro centí
metros. Su conducción á I03 Establecimien
tos será precisamente en envases de esparto, 
desscháudoso el quese entregue en otra forma; 
y cuando se note quo no arde por ser de mala 
calidad, quedará obligado ol contratista á 

Sroporciouar y remitir otro de buonas con-
iciones, y <Je uo verificarlo, ol Director del 

Establecimiento procederá á comprarlo por 
cuenta de aquel. 

3.* El contratista tendrá constantemente 
on depósito hasta 30 días antes de tiualizar su 
compromiso, un repuesto de su propiedad que 
no podrá ser menor de 15.000 kilogramos, 
poniendo eu conocimiento de la Excma. i >i — 
puvaciou el lugar en que lo sitúe, á ñu de que 
siempre que lo tenga por conveniente y por 
los medios que estime oportunos, pueda cer
ciorarse do la existencia del mencionado de
pósito . 

4 . " Finalizado que sea el término dol con
trato, la Excma. Diputación dará orden á la 
Caja general do Depósitos para la devolución 
de la fianza, siempre que del expediente re
sulto que el contratista ha cumplido loáoa los 
extremos do su compromiso y exento de res-
ponsabilidad. 

5 / El precio de cada kilogramo de cok 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará on la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas, 
uo adtuitiéudosd proposición quo exceda de 
7 céutimos de peseta cada uno do aquellos, ni 
fracción meuor de un eéniinio de peseta. 

6.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte eu ella los limitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado ou la t a j a genoral de Depósitos la 
cantidad do 1.-1 '<<> pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se lo preseuten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán reararse con ningún pretexto ni 
motivo. 

QuiíUa. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden cou que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en a l i a voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. \<A adjudicación provisional dol re
mato recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición mas ventajo
sa, siempre que esta se hallo exactamente ar
reglada al modelo, publicado. Eu el caso que 
resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
sieado las más ventajosas, se abrirá licitación 
vernal entre sus autores en ol mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

SHLma. Hecha U adjudicación provisio
nal, se conservara el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el ac*o á los lidia
dores sus respectivos documeutosde depósito. 

7.* Luego quo recaiga eu el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza eu la misma Caja de Dep «sitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 a que as
cienda ol importe dol servicio, según el con
sumo calculado, cou sujeción al tipo do su 
postura. 

8.* El depósito ó fianza á quo se refiere la 
anterior condición, asi como el d* carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltandoal cumplimien
to del pliego de condiciones. 

9.* No se admitirán las proposiciones uue 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso do que vario el precio 
en alza ó baja por efecto do leyes ó disposi
ciones posteriores a su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

11. Dentro do los primeros ocho días de 
haber recibido la definLiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones quo debe llenar para el otorga

miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á p e r j u i c i o 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Pn mero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
.entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios quo hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A liu de cubrirla responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el opo r tuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y domas requisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Priui r<>. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado liara afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Setiembre próximo, á la una do la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za do Santiago, núm. 2 . 

18. Los gastos de remata, escritura, copias, 
inserción en los diarios oficiales. papel y do
mas serán de cuenta dol contratista. 

Madrid 10 de Agosto de 1S77. 

.\ío'l:lo de proposición. 
D. N. N., que habita on , calle de , 

núm ;ro enterado del anuncio y plbgo de 
condiciona inserto en los diarios oficiales 
sacaudo á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid el suministro do 
cok para los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes «le la misma, cuyo consumo en 
un año so calcula en 208.000 kilogramos, se 
comprometeá suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (aquí la cautidad escri
ta en letra, y no on cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propououte.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Kxcma. Diputa
ción provincial de Madrid saca i licitación pública 
el suministro de todos los cuartos de gallina que 
necesiten los Establecimientos de Beneficencia de
pendientes ile la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 15.600. 

1.* El proveedor ha de suministrar to
dos los cuartos d J gallina que necesiten los 
Establecimientos, sin limitación alguna,desdo 
dos dias después del en que se le comunique la 
aprobación del remato hasta igual fecha dol 
año de 1878. siendo de su cuenta la conduc
ción á los mismos del mencionado articulo. 

2.* Los cuartos de galliua han do ser 
frescos, de galliuas muertas el dia auterior, 
bion peladas, y tendrán cuando manos el peso 
de 600 gramos cada cuarto. Si careciesen de 
los requisitos expresados á juicio de la per
sona encargada para reconocerlos, se proce
derá á comprar o r̂os quo los reúnan por 
cuenta del contratista, si este no los presen
tase á la hora que el Director le designe-

3.* El precio de cada cuarto de galüna que 
suministre será el quo quedo fijado eu el re
mane, y el pago de su importe se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales, no admitiéndose propo
sición que exceda de 63 céntimo! de peseta 
cada uno de aquellos, ni fracción menor de un 
céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración do la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista dol público y á la hora fijada. 

Seijunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1 . 0 3 9 pesetas. 

Tovera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una voz entregados los pliegos 
no podran retirarse con ningún protexto ni 
motivo. 

(Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones eu alta voz; y el que 
desempeño las funciones de Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfac

ción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate rocaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre qnsesta ss halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
vorbal entro sus autores en el mismo acto por 
ol tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. 1 locha la adjudicación provisio
nal, se conservara el depósito cousiguado por 
el mejor postor hasta quo recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licitado-
res sus respectivos documentos de depósito. 

C* Luego quo recaiga en el remate la* 
aprobación definitiva, y antes del otorga
ndo ao de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza, en ¡a misma Caja do Depósitos 
hkstá la cantidad del 2o por 100 á que as
cienda el importo del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo da su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á quo se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 

Sroviüioual, tiene por objeto responder de to-
os los daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista faltando al cumplimiento 
dol pliego de condiciones. 

7. Ño se admitirán las proposiciones que 
preseuten menores do edad no habilitado* 
competentemente, ui las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha do sor á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varié ol precio en 
alza ó baja por ofecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanada del 
Gobieruo.de la Proviucia ó del Municipio: 110 
quedando con derecho el contratistaá reclamar 
aumonto de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacsr reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

9.* Dentro de I03 orimeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante uo cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento do la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto on el termino quo se señale, se 
d.ir.i por rescindido ol contrato á perjuicio 
del mismo romatante. 

L o s efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta cou iguales condiciones quo la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo, (¿ue satisfaga también el mismo 
los jKjrjuiciosque hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y so le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe dol 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyondo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda publica que hubiera 
consignado para afianzar ol cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De I03 demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Setiembre próximo, á la una y media de la 
tarde, ante el Sr. Pre3Ídento ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2 . 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción on los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Agosto de 1877. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 
de todos los cuartos de gallina que uecesiten 
I03 Establecimientos de Beneficencia depon-
dientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 15.600, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta suj8" 
ciou al roí ejido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cautidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
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